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Capítulo IX 
Delitos en el deporte  
Artículo 24. Será reprimido con prisión de un mes a tres años, si no resultare un delito más 
severamente penado, el que, por sí o por tercero, ofreciere o entregare una dádiva, o efectuare 
promesa remuneratoria, a fin de facilitar o asegurar el resultado irregular de una competencia 
deportiva o el desempeño anormal de un participante en la misma. La misma pena se aplicará al que 
aceptare una dádiva o promesa remuneratoria, con los fines indicados en el párrafo anterior. 
Artículo 25. Derogado por ley 24.819 <24819.htm> 
Artículo 26. Derogado por ley 24.819 <24819.htm> 
Artículo 26 bis. Derogado por ley 24.819 <24819.htm> 
Artículo 27. A los efectos de esta ley serán de aplicación los principios generales del Código Penal 
 
 


